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ADVERTENCIA . OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;»te BOLETÍN, dispondrán que se 
ije u n ejemplar en el sitio de costum-
we, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 

Los' Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
•rdenadamente, para su encuaderna-
ibn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y axi uncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 d» 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
JEFATURA D E L ESTADO 

Ley de 7 de Octubre de 19S9 sobre pro
cedimiento en las Leyes de expropia
ción forzosa. 

Admin i s t rac ión Provinc ia l 
Circular. 

Admin i s t r ac ión Municipal 
fictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Adictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Cédula de requerimiento 

Mará leí Estalo 
L E Y 

La velocidad que el Gobierno quie-
re imprimir a las obras de recons
trucción nacional exige que para 
estas y las demás que tengan carác
ter de urgentes se simplifique ei pro-
Cedimiento de las Leyes de expropia
ción forzosa videntes hasta llegar al 
fomento de la ocupac ión . 

Para armonizar esta necesidad 
C0li el amparo a la propiedad priva-
^ ciue proclama la dec la rac ión X I I 

del Fuero del Trabajo, se establece 
en esta Ley un procedimiento que 
permite llegar a la ocupac ión de las 
fincas en un plazo brevís imo, pero 
que ofrece las siguientes garantías* 
a) Máxima publicidad dada al acuer
do de ocupac ión; b) Incorporac ión 
al expediente de cuantos datos, do
cumentos y antecedentes pueden 
servir para el justiprecio de los bie
nes expropiados; c) Concesión de 
una indemnizac ión especial por per
juicios causados por la rapidez de la 
ocupac ión; y d) Previo pago o depó
sito del precio aproximado de los 
bienes ocupados y de las indemniza
ciones especiales que procedan. 

Por lo expuesto, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art ículo primero E i p r o c e d í -

míen to establecido en la presente 
Ley solamente podrá aplicarse en las 
obras cuya ejecución se¡ declare ur
gente por Decreto aprobado en Con
sejo de Ministros. 

La dec la rac ión de urgencia lleva 
aneja la de la necesidad de la ocu
pac ión de los bienes que hayan de 
ser expropiados y puede hacerse en 
cualquier momento, bien sea antes 
de comenzar las obras o durante su 
ejecución. 

Art ículo segundo Una vez decla
rada la urgencia de la obra, la A d 
min i s t r ac ión podrá ocupar los i n 
muebles que con arreglo al proyecto 
y replanteo aprobado, así como a 
los reformados posteriores al mismo, 
sean necesarios para su ejecución 
con arreglo al procedimiento esta
blecido en esta Ley. 

Art ículo t e r c e r o. Adoptado el 
acuerdo de ocupac ión por el Minis
terio o Corporac ión de que depen
dan las obras, o por la Autoridad o 
funcionario delegado al efecto, se 
notif icará, mediante cédula y con 
ocho días de an te lac ión , a todos los 
propietarios y titulares de derechos 
afectados inscriptos en los registros 
públ icos, el día y hora en que ha de 
levantarse el acta previa a la ocupa
ción. Cuando no se les conozca o no 
conste su domici l io, se ent regará la 
cédula al colono, inqui l ino u ocu
pante de la finca de que se trate, sin 
perjuicio, en este ú l t imo caso, de 
hacer la notificación y entender las 
diligencias posteriores con el Minis
terio fiscal, ante el cual pod rá per
sonarse el ignorado propietario en 
cualquier momento de su tramita
ción. Con la misma an t i c ipac ión se 
h a r á públ ico mediante edictos fija
dos en los lugares de costumbre y 



anuncios publicados én el Boletín 
Oficial del Estado, en ei de la provin- j 
cia, en un periódico de la localidad 
y en dos diarios de la capital de la ! 
provincia. j 

Artículo cuarto. En el día y hora \ 
seña lados , se cons t i tu i rán en la ñ n - 1 
ca que se trate de ocupar, el repre-! 
s e n t a n t e de la Adminis t rac ión , 
a c o m p a ñ a d o de su perito, y el Alcal- ! 
de o Concejal en quien delegue, y, I 
reunidos con los propietarios y de-1 
m á s interesados que concurran, le-1 
yan ta rán un acta en la que se des-1 
cr ib i rá minuciosamente la finca o 
derecho expropiable y se h a r á n | 
constar todas las manifestaciones y 
datos que aporten unos u otros y 
sean úti les para determinar los de
rechos afectados, sus titulares, el va
lor de aquél los y los perjuicios d i 
manantes de la r áp ida ocupac ión . Si 
se trata de terrenos cultivados se 
h a r á constar la extensión y el esta
do de cada cultivo, sistema de ex
plotación, los nombres de los colo
nos o aparceros y el precio del 
arrendamiento o pactos de la apar
cería. Si son fincas urbanas, se con
s ignará el nombre de los arrendata
rios, el precio del alquiler, pagado a 
cada uno, y, eñ su caso, la industr ia 
que ejerzan Los interesados p o d r á n 
ácud i r a este acto a c o m p a ñ a d o s de 
peritos y t endrán derecho a requerir 
á su costa la presencia d e ü n N o t a r i o . 

Art ículo quinto. A la vista del 
acta previa a la ocupac ión y de to
dos los demás documentos que 
obren o se aporten al expediente, y 
en el plazo que se le fije al efecto, el 
perito de la Admin i s t r ac ión formu
lará las hojas de depósi to previo a 
la ocupac ión , con sujección a las si
guientes reglas: 

Primera Guando la exprop iac ión 
sea total, el depósi to equ iva ld rá a la 
cantidad obtenida capitalizado al 
cinco por cien el valor declarado 
con dos años de an te lac ión en el 
amillararaiento, aumentado en un 
veinte por cien. Cuando el inmue
ble se halle inscrito en Catastro, el 
importe del depósi to h a b r á de ser la 
cantidad obtenida capitalizado al 
cinco por cien el l íqu ido imponible 
o la renta l íquida, según se trate de 
fincas urbanas o rúst icas . 

Segunda. Cuando la finca no se 
expropie totalmente, se p ro r ra t ea rá 
el valor total obtenido por la regla 
primera para la finca entera, dedu

ciendo el que corresponda a la par
te expropiable, y se ap l ica rá el valor 
doble del que así resulte, con la l i 
mi tac ión de que no sea superior al 
importe que corresponda a la totali
dad de la finca. 

Si la faja ocupada divide la finca 
en dos partes, siempre que la más 
pequeña sea menor de la sexta parte 
de la extensión del precio total, será 
t a m b i é n dicha parte objeto obligado 
de ocupac ión y depósi to de su valor, 
por igual regla de valorac ión, a no 
ser que el propietario solicitare lo 
contrario. 

No obstante lo indicado en el pá
rrafo anterior, se cons idera rá como 
l ímite m á x i m o de extensión super
ficial de esta parte de finca a ocupar 
la de cinco hec táreas en regadío, 
treinta en secano y sesenta de 
monte. 

Tercera. Si se tratase de un i n 
mueble destinado a uso públ ico , que 
por su naturaleza no esté amillara
do n i tenga seña lada riqueza impo
nible, la cantidad que deba deposi
tarse se regirá por los valores que 
ri jan en los inmuebles vecinos, apl i 
cándose por lo d e m á s las reglas an
teriores de este a r t í cu lo . 

Desde la cons t i tuc ión del depósi to 
en cualquiera de los casos mencio
nados en las precedentes reglas, per
c ib i rá el t i tular del inmueble o de
recho ocupado los intereses de la 
cantidad depositada a razón del 
cuatro por cieñ anual. 

A l recibir el expropiado el impor
te de la va lorac ión definitiva se h a r á 
la l iqu idac ión de intereses a dicho 
tipo de cuatro por ciento, y se 
le a b o n a r á o exigirá la diferencia 
que resulte, según sea mayor o me-
ñor que la cantidad depositada el 
justiprecio definitivo. 

Como resarcimiento del perjuicio 
se bonif icarán con la cuarta parte 
de su cuan t í a los intereses que, se
gún esta l iqu idac ión , hayan de per
cibir, según los casos, el expropiante 
o el expropiado. 

Art ículo sexto E l mismo perito 
debe proponer la cuan t í a de la i n 
demnizac ión por los perjuicios de
rivados de la rapidez de la ocupa
ción, tales como indemnizac ión de 
mudanza, importe de cosechas pen
dientes y otras igualmente justifica
das y las personas a quienes deben 
satisfacerse. 

Sumadas todas las indemnizacio

nes de esta clase correspondientes 
cada finca no pod rán exceder del 
importe de la renta de un año. 

Se exceptúan las indemnizaciones 
que estén reguladas por leyes espe
ciales. 

Art ículo sép t imo. Aprobadas por 
la Admin i s t r ac ión las indemnizacio-. 
nes por urgente ocupación, se abo
n a r á n o depos i ta rán inmediatamen
te. Contra la cuan t í a de estas in
demnizaciones no cabe recurso al
guno. 

Asimismo, una vez aprobadas por 
la Admin i s t r ac ión las hojas de de
pósi to previo a la ocupación, se efec
tua rá el depósi to en la forma esta
blecida por la Ley general de expro
piación para el caso de divergencia. 

Entre el levantamiento del acta a 
que se refiere el ar t ículo cuarto y la 
cons t i tuc ión del depósi to respectivo 
no p o d r á transcurrir un plazo ma
yor de siete d ías . 

Efectuado el pago o el depósito, se 
procederá a la ocupac ión de las fin
cas en el plazo de tres días si se tra
ta de solares o terrenos cultivados y 
sin cultivar o de terrenos cultivados 
y sin viviendas; y en el de siete si 
son fincas urbanas o con edificios 
habitados. 

Caso de que alguien opusiera re
sistencia, a la ocupac ión acordada, 
el representante de la Administra
ción se dir igirá al Gobierno Civil de 
la provincia, el cual, después de cer
ciorarse de que han sido cumplidos 
los t rámi tes establecidos en esta Ley, 
le prestará el auxil io de la tuerza 
púb l i ca para efectuar el lanzamiento 
y ocupac ión , sin perjuicio de las res
ponsabilidades de orden criminal 
que sean exigibles. 

Art ículo octavo. Nadie podrá en
tablar interdictos de retener o de re
cobrar las fincas y derechos ocupa
dos desde el momento en que se 
haya depositado en la forma antes 
regulada la cantidad estimada como 
precio aproximado de cada una. 

Ar t ículo noveno. Efectuada la 
ocupac ión de las fincas, se tramita
rá el expediente de expropiación eh 
sus per íodos tercero y cuarto cón 
arreglo a la legislación vigente, de
biendo darse preferencia para su rá
pida resolución definitiva a los co
rrespondientes a fincas ocupadas en 
v i r tud de esta Ley. 

Art ículo déc imo. Cada departa
mento ministerial d ic ta rá las dispO' 



siciones complementarias para la 
ejecución de esta Ley. 

Art iculo u n d é c i m o Quedan de
rogados los preceptos que se opon
gan a lo establecido en la presente 
Ley que en t ra rá en vigor al día si-
quiente de su pub l i cac ión . • • 

Así lo dispongo por la presente 
Ley dada en Burgos, a siete de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 

MliBMÍáH PfOWMi 

eobierno civil de la provincia de León 
Circular número 219 

Sobre oiganización de la matanza y 
reconocimiento sanitario de cerdos sa
crificados en domicilios particulares 
P róx ima la época de sacrificio de 

rases de cerda en domicilios'jparticu-
lares, interesa recordar a los Inspec-
toies Municipales Veterinarios de 
esta provincia, la ^ineludible obliga
ción que tienen de organizar dicho 
servicio, de acuerdo con los Alcal
des, con arreglo a lo dispuesto en la 
R. O. de 30 de Diciembre de 1923 y 
13 de Septiembre de 1924, que modi
fica la anterior. 

Estas disposiciones, se concretan 
en las siguientes reglas: 

1. a En los Ayuntamientos que 
consten de dos o más pueblos, los 
Alcaldes, de acuerdo cOh ios Inspec
tores Municipales Veterinarios, seña
larán los días y h o r á s de matanza 
en cada uno de ellos, no permi t ién
dose bajo n ingún pretexto efectuarla 
en otros días y horas señaládas , i n 
curriendo los contraventores en lá 
résponsabi l idadque proceda en cada 
caso. 

2. a Antes del día 1.° dé Noviem
bre, todos los Ayuntamientos remit i 
rán a la Inspección provincial Vete
rinaria, copia de la forma en que 
han organizado el servicio de reco
nocimiento de Cerdos, expresando los 
días y a ser posible las horas, seña
lados de matanza en cada uno de los 
pueblos, para si se cree conveniente, 
comprobar su cumplimiento; dicho 
doqumento deberá estar firmado por 
el Inspector Municipal Veterinario y 
Alcaldes de su'.Ditrito. 

3. a Los señores Alcaldes comuni
carán por oficio a los Inspectores 

Municipales Veterinarios, por lo me
nos con 24 horas de an t ic ipac ión , 
dentro de los días seña lados para 
matanza en cada pueblo, el nombre 
y domici l io de los vecinos que han 
de sacrificar reses porcinas. 

En aquellos pueblos donde no se 
hiciere así, los Inspectores Munici 
pales Veterinarios r e c a b a r á n de la 
Alcaldía el cumplimiento de lo dis
puesto y lo c o m u n i c a r á n inmedia
tamente a m i Autoridad, 

4. a Los Inspectores Municipales 
Veterinarios están obligados a reco
nocer gratuitamente los cerdos, ma
croscópica y mic roscóp icamente , en
tregando al dueño del cerdo, des
pués del reconocimiento, un Certifi
cado de estado sanitario del cerdo 
reconocido, con un sello de 0,10 pe
setas de la Asociación Provincial 
Veterinaria. 

5. a Los Ayun tamien tos fac i l i t a rán 
al Inspector Veterinario los aparatos 
micrográficos y d e m á s material que 
el servicio precise, a no ser que el 
Inspector manifieste que cuenta con 
aparatos y material de su propiedad 
y ofrezca utilizarlos en el servicio, 
sin i ndemnizac ión del Municipio n i 
de los particulares po r t a l concepto. 

6. a Cuando los reconocimientos 
de cerdos se hagan en pueblos dis
tantes, m á s de tres k i lómet ros de la 
residencia oficial del Inspector Mu
nicipal Veterinario, debe rán abonar 
los dueños de los cerdos sacrifica
dos, la cantidad de 2,50 pesetas por 
k i lómet ro , cuya cantidad debe ser 
pagada entre todos los propietarios 
de los cerdos sacrificados ese día en 
el mismo pueblo. 

7. a Por encontrarse a ú n prestan
do sus servicios en el Glorioso Ejér
cito algunos Inspectores Municipales 
Veterinarios, lo que produce algu
nas dificultades en el desenvolvi
miento de este importante servicio, 
los Ayuntamientos, de acuerdo con 
los Inspectores Veterinarios m á s 
próximos , p r o c u r a r á n organizar el 
reconocimiento sanitario de cerdos, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Circular, garantizando el 
estado de salud de los animales des
tinados al consumo. 

8. a Todos aquellos Ayuntamien
tos o partidos Veterinarios que ten
gan vacantes los servicios o que és
tos estén atendidos interinamente 
por Inspectores cuya residencia sea 
muy distante que imposibil i te aten

der el servicio con la eficacia debi
da, en el improrrogable plazo de 
ocho días, lo c o m u d i c a r á n a este 
Gobierno Civ i l para resolver lo que 
mejor proceda en beneficio de los 
intereses sanitarios y ganaderos de 
esas zonas, indicando en la comuni
cación que a tal efecto se envíe, el 
n ú m e r o de k i lómet ros existentes. 

9. a Los Alcaldes, Inspectores Mu
nicipales Veterinarios y Autorida
des en general, d e b e r á n dar cuenta 
a la Inspección Provincia l Veterina
ria, de todos aquellos individuos 
que sacrifiquen sus cerdos en d ías 
distintos a los seña lados en el pue
blo de su presidencia, así como de 
los que se opongan a que sean reco
nocidos o inspeccionados, para i m 
ponerles la sanc ión que proceda. 

10, Los señores Alcaldes, Secre
tarios Municipales e Inspectores Mu
nicipales Veterinarios, serán respon
sables ante m i Autoridad del cum
plimiento de cuanto se dispone en 
la presente Circular, debiendo orga
nizar este importante servicio con 
las mayores ga ran t í a s para evitar los 
peligros que suponen las enfermeda
des de los animales para la sá lud 
humana, así como la p ropagac ión 
de las infecciones e infestaciones de 
los ganados. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento 

León, 18 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Atomslratíón mmlciiial 
Ayuntamiento de 

loreno 
Formados por este Ayuntamiento 

los padrones de edificios y solares 
y listas cobiatorias de los mismos, 
así como los repartimientos de con
t r ibuc ión por rúst ica y pecuaria, 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1940, 
p e r m a n e c e r á n dichos documentos 
expuestos al públ ico en esta Secre
tar ía municipal , con el fin de oír re
clamaciones, durante el plazo de 
ocho días, contados, para los de rús 
tica y pecuaria, a partir del 25 del 
corriente mes. 

Toreno, 13 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Evencio Menéndez. 



Ayuntamiento de 
Mansilla mayor 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones y lista cobratoria de 
urbana, asi como los repartos por 
los conceptos de rústica y pecuaria 
para el p róx imo ejercicio de 1940, 
se exponen al públ ico dichos docu
mentos en la Secretaría municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por un plazo de ocho días, conta
dos para los dos ú l t imos desde el 
día 25 del corriente. 

Mansilla Mayor, a 14 de Octubie 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a — E l 
Alcalde, Lorenzo Vega. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Confeccionados los repartimientos 
de riqueza rústica, pecuaria, padro
nes y listas cobratorias de urbana, y 
ma t r í cu la de con t r ibuc ión industrial 
de este Ayuntamiento, para 1940, 
se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía municipal , con el fin de que 
puedan' formularse reclamaciones, 
por el plazo reglamentario. 

Palacios, 16 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Manuel Alfayate. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones de edificios y solares 
para el año de 1940, quedan expues
tos al públ ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de oír 
las reclamaciones que se formulen, 
por el plazo de ocho días. 

Corbillos de los Oteros, 15 de Oc
tubre de 1939,—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Robustiano Castro. 

idñMit í í i» mUk 

ciño de Llamas, en rec lamación de 
seiscientas treinta y siete pesetas 
m á s las costas y gastos y para pago 
a éste como d é l a propiedad d é l o s 
mismos, se venden en públ ica subas
ta, los bienes siguientes: 

1.° La quinta parte de una casa 
y huerta proindiviso o buen partir 
con los hermanos Hilario, Antonina, 
Natividad y Ramona Suárez Diez, en 
el casco del pueblo de Llamas, de 
planta alta y baja, cubierta de teja, 
compuesta de varias habitaciones, 
por dentro, corral y cuadras, linda: 

de este Juzgado, sita en las Consis^ 
loríales de esta vi l la , no admitiendo 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin que 
los licitadores depositen previamen
te en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de su avalúo; no consta 
su tí tulo de propiedad debiendo con
formarse el rematante o rematantes 
con la certificación del acto de re
mate y cons ignación de precio. 

Dado en Llamas de la Ribera a 
siete de Octubre de m i l novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria* 
—El Jue/:, Miguel Diez.—El Secreta-derecha, entrando, calle; izquierda, 

casa de Francisco Fe rnández y calle, i r^0' J o a q u í n Alvarez. 
espalda, callé, y fíente, calle de su j 
s i tuación; esa parte tasada en m i l | Cédula de citación 
quinientas pesetas. | Menéndez Sánchez, Jesús, de 29 

2.a Una tierra, trigal, regadía , en ; años de edad' soltero' vecino de pa-
t é rmino de Llamas, al sitio de los1 lenc,a'CGn domicl110 en la caliere 
Barrialones, de cabida seis áreas y I l a Plata 17'cuyas d e m á s circunstan-
veintisiete cent iá reas , l inda : al O r i e n - í c i a s Y paradero actual se ignoran. 
te, D. Pío Suárez; Sur, Francisco 
Marcos; Poniente, reguero de San 
Pedro y Norte, Gregorio Marcos; ta
sada en trescientas pesetas. 

3.° Otra tierra, en dicho t é r m i n o 
y sitio de los Paranderos, t ambién 
regadía, de cabida seis áreas veinti
siete cént iáreas , linda: Oriente, here
deros de Antonio Fuertes; Sur, Ga-

comparece rá en t é r m i n o de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de León, a fin de notificarle auto de 
procesamiento y constituirse en pri
sión contra el decretado en el suma
rio que se le sigue con el númeio 
234 de 1939 por hurto de caballerías, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle los demás per-

briel F e r n á n d e z Fernández ; Ponien- luicios a ^ en derecho haya lugar, 
te, Francisco Marcos v Norte, Isabel León ' 17 de 0ctubre de 1939.-Ano 
Carbajo; tasada en trescientas c in , > la V i c t o r i a . - E l Secretario judi-
cuenta pesetas. • cia1' Valentin Fe rnández . 

4.° Un prado, regadío en dicho ? 
té rmino de Llamas y sitio titulado e l ; Cédula de requerimiento 
Gallo, de cabida diez áreas cuarenta i Por la presente se requiere a los 
y cinco cent iáreas; linda: Oriente, i ejecutados D. Alberto Pérez Campa-
camino; Sur, Ramona Suárez; Po-1 no y su esposa D.a Argelina Benéitez 
niente Vicente Regueral y Norte Na-i Viñambres , vecinos que fueron de 

Juzgado municipal de Llamas de la 
Ribera 

Don Miguel Diez Martínez, Juez mu
nicipal de Llamas de la Ribera. 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades civiles a que fué con
denado D. Manuel Fe rnández Mar
cos por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad Benito y 
M.a Armonía Fe rnández Suárez, ma
yor de edad, viudo y vecino que fué 
de Llamas, hoy de ignorado parade
ro, en ju ic io que le promovió D. A n i 
ceto Díaz Vega, mayor de edad, ve-

tividad Suárez; tasado en trescientas 
pesetas. 

5.° Otro Prado, t ambién en dicho 
té rmino y al sitio del Coto, de cabida 
seis á reas veintisiete cent iáreas; l i n 
da: Oriente, Vicente Regueral; Sur, 

Pobladura de la Sierra y en la ac
tualidad ausentes en la República 
Argentina en paradero ignorado para 
que en t é rmino de seis días presen
ten en la Secretaría de este Juzgado 
los tí tulos de propiedad de las fincas 

herederos de Rufo Suárez; Poniente I que les fueron embargadas en los 
y Norte, herederos de Carlos Alva-! autos de ju ic io verbal c iv i l seguidos 
rez, tasado en doscientas pesetas. ! en este Juzgado por demanda de 

6.° Una tierra, centenal, en el j D- Juan Alonso y Alonso, industrial 
mencionado té rmino de Llamas y | y vecino de Molinaíerrera , sobre 
sitio de la Cabrera.de cabida vein- Pag0 de cantidades, bajo apercibi-
tiocho áreas , linda: Oriente, Cesáreo 
Diez; ^ur, Pío Suárez; Poniente, Ca
mino y Norte, Ramona Suárez, tasa
da en setenta y cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 0( 
del p róx imo mes de Noviembre, 
catorce horas, en la sala aud 

miento que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

i c i l io, 9 de Octubre de 1939.-
h Victoria.—El Secretario, 

l l ^v .1 ' *inez. 
mMW: M - '03.-17,25 ptas. 
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